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SEMANA DE LA MINI TAPA Tías 2011 

 

 

La Asociación de Empresarios de Tías (AET) en colaboración con la Concejalía de Comercio del 

Ayuntamiento de Tías y FELAPYME, organiza el I Concurso Semana de la Minitapa Tías 2011, 

del 24 de Noviembre al 01 de Diciembre de 2011, con el objetivo de promocionar y potenciar 

la Zona Comercial Abierta de Tías.  

 

Bases:  

Primera – Ámbito de Participación: el I Concurso Semana de la Minitapa de Tías 2011, tiene 

un ámbito geográfico circunscrito a los límites del pueblo de Tías, pudiendo participar en el 

mismo cualquier establecimiento de la zona dedicado a la restauración que se acoja a las 

bases. 

 

Segunda – Objeto de Participación: el establecimiento participante deberá elaborar una mini 

tapa, siendo sus ingredientes de libre elección, a un precio de venta al público de 3€ 

incluyendo en el precio de la misma copa de vino, caña o botellín de cerveza.  

El establecimiento participante pondrá un nombre identificativo a dicha tapa, pudiendo 

además ofertar a otros precios cuantas combinaciones considere incluyendo la tapa a 

concurso, siempre y cuando ésta también se oferte por separado.  

 

Tercera -Inscripción: el coste de la inscripción en el Concurso será de 30 euros por 

establecimiento a entregar en el momento de la inscripción, debiéndose realizar la misma  por 

escrito, utilizando el modelo de inscripción facilitado por la Asociación de Empresarios de Tías. 

La fecha límite de inscripción será hasta el 20 de octubre de 2011, mediante la Asociación de 

Empresarios de Tías AET  y a través de la dinamizadora de la Zona Comercial de Tías que 

visitará a cada uno de los establecimientos, pudiendo contactar con ella o con la Asociación en 

el teléfono 928804242 cuanto lo estime conveniente, bien para la recogidas de documentación 

o cualquier consulta que estime conveniente. 

 

Cuarta – Difusión y Material de Participación: cerrado el plazo de inscripción, la AET  en 

colaboración con el Ayuntamiento difundirá el listado de los establecimientos participantes 

mediante cartelería y a través de las páginas webs de medios de comunicación Insulares 

además de reforzarlo con cuñas radiofónicas, entrevistas, etc., se distribuirá entre los 



participantes una urna y cantidad suficiente de cartillas de votación, a disposición gratuita del 

público consumidor, que será quien determine el ganador del concurso.  

 

Quinta – Modo y Período de Participación: la tapa presentada a concurso deberá estar 

anunciada, expuesta de forma destacada, así como a disposición del público consumidor en un 

número suficiente y razonable de unidades o porciones, del 24 de Noviembre al 1 de 

Diciembre de 2011.  

Asimismo, los establecimientos concursantes deberán tener expuesto en lugar visible el cartel 

anunciador del concurso, facilitado por la Asociación de Empresarios de Tías AET. En dicho 

cartel, deberá indicarse el nombre del establecimiento, así como el nombre y foto de la tapa 

además de los ingredientes que la componen. 

 

Sexta – Modalidad de Votación: toda vez que un cliente deguste una tapa presentada a 

concurso, el establecimiento participante deberá sellarle, si no lo ha hecho todavía, la cartilla 

de votación, en la casilla correspondiente a su establecimiento.  

Cuando un cliente haya completado la degustación de todas las tapas presentadas a concurso 

en los diferentes establecimientos participantes, o al menos el 70% de los mismos, podrá votar 

por su tapa favorita utilizando la cartilla de votación e introduciendo ésta en cualquiera de las 

urnas oficiales del Concurso, ubicadas en cada establecimiento participante. La votación 

deberá realizarse hasta el jueves 01 de diciembre. 

El día 02 de diciembre y conjuntamente con el encendido navideño de la Zona Comercial  se 

procederá al recuento de votos y entrega de premios dentro de la programación de dicho día. 

 

No será válida ninguna cartilla de votación que no contenga los siguientes datos:  

-sello de todos los establecimientos participantes o del 70% de los mismos.  

-Voto, escrito de forma legible.  

-Nombre, apellidos y teléfono de contacto de la persona que emita el voto.  

 

Séptima – Criterios de Valoración: el cliente podrá tener en cuenta, a la hora de emitir su 

voto, los siguientes criterios de valoración: calidad de los ingredientes de la Minitapa, 

presentación de la misma y sabor.  

 

Octava – Recogida de Votos: la Asociación de Empresarios de Tías AET, a través de la 

Dinamizadora de la Zona Comercial de Tías, recogerá las urnas de los establecimientos 

participantes el 02 de diciembre de 2011.  



No será válida ninguna urna que no mantenga intacto su precinto.  

 

Novena – Resolución y Premios: el I Concurso Semana de la Minitapa de Tías 2011 se fallará 

en la noche del 02 de diciembre, en la Plaza de la Iglesia, en el marco de la celebración de la 

Campaña Navideña de la Zona Comercial de Tías. La resolución del Concurso será inapelable, 

no pudiendo quedar éste desierto.  

 

El establecimiento creador de la tapa ganadora recibirá como premio una placa honorífica y la  

promoción gratuita de su establecimiento durante una semana en la radio municipal. 

 

El resto de establecimientos participantes recibirá un diploma de participación.  

 

Ese mismo día, entre las cartillas de votación se realizará un sorteo de 1 comida (primer y 

segundo plato, postre, agua o vino de la casa, pan y café) para 2 personas en el 

establecimiento ganador, a cuenta de éste último.  

 

Décima – Aceptación de las Bases: la participación en el concurso implica la aceptación de sus 

bases, así como la resolución del mismo.  

 

 

 

 



 

 

SEMANA DE LA MINI TAPA Tías 2011 

24 DE NOVIEMBRE -01 DE DICIEMBRE 

 

NOMBRE Y APELLIDOS DEL SOLICITANTE:   N.I.F.:  
 

NOMBRE DEL ESTABLECIMIENTO:   
 

C.I.F.: 

DIRECCIÓN POSTAL:  
 

TELÉFONO DE CONTACTO:  
 

CORREO ELECTRÓNICO: 
 

 

DESCRIPCIÓN DE LA TAPA PRESENTADA A CONCURSO:  

NOMBRE DE LA TAPA:  
 
 

INGREDIENTES PRINCIPALES:  
 
 
 
 
 
 
 

 

 

El abajo firmante conoce y acepta las condiciones, requisitos y obligaciones establecidos en las 

bases reguladoras del I Concurso Semana de la Minitapa de Tías 2011, que se celebrará del 24 

de noviembre al 01 de diciembre de 2011.  

 

                   Tías, a………. de Octubre de 2011 

 

                   Firma y Sello del Establecimiento  
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